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Los textos que aparecen testados en el presente documento corresponden a información clasificada como confidencial, 
de conformidad con los supuestos previstos en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Lineamiento 
Cuadragésimo del "ACUERDO del Conse10 Nacional del Sistema Nocional de Transparencia, Acceso a lo Información 
Público y Protección de Datos Personales, par el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de c/osificoc/6n y 
desc/asificoción de la Información, así como para la elaboración de vers;anes públicas." 

... , ·tt -1.1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANlE EL CUAL EL PLENO, DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

1 ~b~<i~~~~l~Ai~~~s ~~Ls:~:E~~ ~~A~ú~EEi¿;t<t~gu~S~¿~~~~'¡~J;~~ 
CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL 
DE l O MHz DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DISPONIBLES EN LA BANDA 440-450 MHz PARA 
PRESTAR EL SERVICIO DE PROVISIÓN DE CAPACIDAD PARA SISTEMAS DE 
RADIOCOMUNICACIÓN PRIVADA (LICITACIÓN No. IFT-5). 

ANTECEDENTES 
·. ·. . i 

l · · H 11 de junio de 20 l 3 se publlcó en el DOF1 el "DECRETO por el que se reforman 
·. ·. y Ódiclonan diversas disposicíones de los arlfculos 6Q., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
te/ecomunícaciones ", mediante el cual se creó al Instituto Federal. .de 

'Telecomunicaciones (lnstit1,JtO) como un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. 

11. ·El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la 
· · ·· · Ley Federal de Telecomunicacíones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 

de Radiodifusión del Estado Mexicano,· y se reforman, adicionan y derogan 
·.·.·diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 

. entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley) el 
· .·.·. < < :13 de agosto de 2014. · ·· 

111. · El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del Instituto 
· · · .. · Federal de Telecomunicaciones", el cual' entró en vigor ei 26 de septiembre de 

2014 y fue modificado mediante publicaciones en elmedio de difusión citado, el 
17 d~ octubre de 2014, el 17 de octubre de 2016 y er20 de julio de 2017. 

IV, ·. El 23 de agosto de 2017 el Pleno del Instituto, mediante Acuerdo P /IFT /230817 / 495, 
·. aprobó el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones aprueba y emite la Convocat9rid y las Bases de Licitación 
Pública para Concesionar el Uso, Aprovechamiento·y Explotación Comercial de 
1 O MHz de espectro radioeléctrico disponibles en la Banda 440-450 MHz para 
prestar el servicio de provisión de capacida€l para sistemas de 

I . 

radiocomunicación privada (Ucítación No. IFT-5)." 

V. El 28 de agosto de 2017 se publicó en el DOF la "Convocatoria a la Ucitación 
Públicd para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotación· Comercial de 
1 O MHz de espectro radioeléctrico disponibles en la Banda 440-450 MHz para 
prestar el servicio de provisión de capacidad para sistemas de 
radiocomunicación privada (Licitación No. IFT-5). "(Convocatoria). 

\ 
1 Los términos utilizados en et presente Acuerdo corresponden a los defínlciones previstos en las Bases. 
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VI. El 28 de agosto de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
.. · "Bases de Licitación Pública para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y 

. ... . .· •. EJ!plotacíón Corf!ercial de .. 1 O MHz de espectro radioe/(§ctrico disponibles en la 
.. Banda 440-450 MHz para prestar el serl1cio de provisión, de capacidad para 
sistemas de radiocomunicación privada (Licitación No. IFT-5)." (Bases). 

VII. Del 28 de agosto al 4 de septiembre de 2017, durante la Primera Etapa: 
"Manifestación de Interés, Preguntas y7iespuestas, y Entrega de .Información y 
Documentación", de conformidad con el numeral 5. 1.1 de las Bas~s, se realizaron -
manifestaciones de interés para participar en la Licitación No. IFT-5, por parte de 

9 Interesados, quienes entregaron sus datos generales a través del Sistema 
·.. Electrónico de Registro y Presentación de Ofertas (SERPO), autentificqndolos con 

. . . . . . .. - \ 

i •.·.•.·.·· sqflEL. ·. ··. - . . - ' 

• VIII. ·. Pel 28.de agosto al 4 de septiembre de 2017, de confqr111idad con el numeral 
5.1.2 de las Bases, se recibieron a través del SERPO, las preguntas por parte de los 
Interesados, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

\ 
IX. El 6 o~ ~epti~mbre de 2017, en cumplimiento al numeral 5. t.2 de las Bases, se 
........ · PIJblicaron en el Portal de Internet del lnstitLJto las preguntas recibidas y las 

respuestas 9orrespondientes, respecto de Jas Bases, sus Apéndices y Anex9s. 

X. ·•· Ó~I 6 al .·, , · de se¡btiembre de 2017, los lnt~resados r~f lizaron el )ngreso de 
información y carga de documentación, vía electróniaa a través del SERPO, 

.. ·.·.· ...... resp€1qt9 .<:le. los formularios correspondlent€1s al Apéndice A y sus Anexos, así 
c;qmQ-oel Apéndlce E de las Bases, conforme al Manualdel Procedimiento de 

· · Registro y Entrega de Información y Documentación, en. los términos establecidos 
en e:I numeral 5.1.3 de las Bases. · · 

XI... El 15 de septiembre de 2017, de conformidad coh el numerol 5. l .5 de las Bases, 
e:L lnstltljto notificó a Jos Interesados, a trafJés del SERPO, las prevenciones 
formuladas respecto de información y/o documentación faltante o que-· no 
-hubiera cumplido con los requisitos contemplados en las Bases, los Apéndices A 
y E, y .Anexos. 

XII. El 15 de septiembre de 2017, mediante el oficio IFT/200/P/129/2017, el Instituto 
solícitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la emísión de opinión 
técnica no vinculante -respecto del posible otorgamiento de los títulos de 
Concesión únJca para Uso Comercial y de Concesión del Espectro Radioeléctrico 
para Uso Comercial que involucra a los Interesados que entregaron información 
relativa al procedimiento autenticándola con su FIEL en la Licitación No. lFT-5. 
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XIII. 

XIV. 

INSTITUTO FEDERAL DE ' 
TELECOMIJ_NICACIONES 

El 19 de septiembre de 2017 el Pleno del Instituto emltió el Acuerdo 
P/IFT/EXT/19O917/173, mediante el cual determinó suspender labores por causa 
de fuerza mayor, en todas las áreas administratí\las del Instituto los días miércoles 
20 y jueves 21 de septiembre de 2017, por lo que en esas fechas, de-conformidad _ 
con lo dispuesto en el artículo 28 párrafo tercero' de la Ley Federal dé' 
ProcedirniE:mto Administrativo, no conieronlos términos de Ley, · 

El 21 cje. septl~~b,re de 2()17 el J'leho d~I Instituto e~itió el Acuerdo 
P/IFT/~XT/21O917/l74, mediante ~Lc:uql tjeferminó.suspeneier.lqbores, por causa 
de fuerza rnayor, en todas las área$ qc:lministratívas deUnsfüutq el elfo viernes 22 
de septiembre de 2017, porlo que en esa fe9ha, de conformidqd con lo dispuesto 
en, el artículo 28 párrafo tercero de <la Ley Federal , de Procedimiento 
Adrnínistrotivo, se suspendieron los plazos y térrnin9s previstos en la Ley y respecto 
deJdáos los cictoS 9drr1inisfrqtivps ~rnitidos por:e1 lnstitütq0•·•·•• .. •>·•••··•··•·•. ·.·• .. · ·. ·. 

XV, De1,1i91 •2] ª~ s~pti~;bre ;a~ io)z; cj~ :69nf()rrT1l~gd :cbn lq$ DYrni3rqles s. 1.3 y 
5, l '.5 qe)as 89~es, el. C::alendqriq .qe :Agtiyic:lgc:les q~Jq Ucítgc.ié>ri previsto en las 
Bas13s; qsí·cornq,(:;pn.Jqs qcq~rª9s,i9itqª9s.:er1 ·.19s· •.. Ant~c.ecl~ntes. XIII y XIV, 
transcurrió .·i et plq:zp < pqrqqu13 .·los·,·•· l11ter~saqós. <iuyp il)fprrnación y/o 
docum~ntoi;iqn· •. · fLJe c,pjetq . de. pr~vehcióri >por port~> .gel Instituto 
complementaran·.•· a .. ··.través del .• · sg1<PO< la. ir.formoción y /Q iqpcumentación 
requerl<:la, autenticándola consuiFlgLo, ·· · \ · · ·· ·· · · · 

En virtud de los Antecidint~sseñolados y, 

: ·.· ..... · ... ·. ··. ·. : .. : ... : '. :-.·-:: ,· .·. :· : ·.-.:-_\\::\::'..:·::_i-//'.·.:::-.:i~-_.:\:_<\·._ ·._· ·.·.- .., .. ;_'._···:-: ·:·:::.--... ;· ._·::·-- · .. ·.· .. ··.': :· :_:.\.:_ .. :.:: __ '. \_' __ ·_. 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
60., párrafo tercero y Apartado B, fracción 11; 27, párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos 
décimo primero, décimo ql!into, décimo S!:lxto, .décimo séptimo yc::IE3:cimo octavo ,de la 
Cpnstitución. Pplítica de los •Estadqs Unidos Mexii;qnos (Constitución); .• J, 2, •. 7 y 1 S 
• frqcciones y11, XYIII y LXIII deJa Ley, eJh1stitqtq es un órgonq autónomo con persqnalldad 
jurídica y patrimonio propio que tiene por obj!:lto el desarrollo eficiente de. la radiodifusión 
y las telecomunicaciones; además de ser · también la autoridad en materia de 
competenciq económica de los sectores qe roQiodifusión y telecomunlcaciones. 

Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro \radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios satelltqles, las redes públicas de telebomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y dé telecomunicaciones, así ·, como del >acceso a la 
Infraestructura activa y pasiva y otros Insumos esenciales. 

,En ese sentido, como órgano máximo de gobierno del lnstitÚto, el Pleno resulta O 
competente para emitir el presente Acuerdo. f 
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SEGUNDÓ. -- Marco Normativo de la Licitación No .. IFT-5. los párrafos décimo prímero y 
décimo octavo del artículo 28 de la ConstitlJción estqblecen a la letra: 

"Arlfculo 28. _ _- __ -. _ • _ -- _-- •- _ _ _ _ _ 
( ... ) \ -__ - -_ -._ - . - - •·- _- -.. __ --_ --_ -.. 
Eli Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
cóncesionar la prestación de servicios p(lblicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las 
excepciones que fas mismas prevengan. Las leyes fijarán las.modalidades 

•·y condiciones que aseguren la efk:qcia de la prestación de los seryicios y 
< la utilízqc;íón soc;íal de.los bienes, Yevitarán fenómenos de.concentración -- -. 

•- •-- _•- qlle contrqríen eUnterc§s pút>lico. > > · -- > > • -_ •·--••• < · - -• • -- < 
--• •·- f¡,~ 6c,gc;~si~h~$ .~~ ~~~trCJ (CJdi~~l~p~lcg'.~;ª\-~t~QCJt:ICJs ~e~ia11t~ __ 

· 11citaciónpública. a fin de asegurarla móxima concurrencia. previniendo 
-__ _ _ . . . fenómenos de coriceniración que 'contraríen ie/lqferés pÚbllco y •_ 

· -- -_ •. _--.-- :§s~qµfqhcJo ·: el CT1E11"1()rfee9i9 _e¡~ /CJ$. servi<;k:>s et/ llStJCJ.rio firi9t ~á iiini)yn -- --· 
--- caso el fqctor deterrninant,:ipqrq definirq/ ganaaor ele la Jicit_dcióti será · 

_ :irieidinentS-éco116rni90. Las concesiones parq ÚS<) publico Ysdcial $0f0fl ---
< sin fines_ de}ucro yse o.torgqrán bajo el ineca11isn10 de asignación directa 
. ·-- conforme_• a lo previsto porJd·.Jey -y.en condicione$ que. garanticen _./a .-•--·-. 

-- transparencia> del---•-·•· proce<;Jimieáto. i > El <Instituto --. - Federal >de ---
Telecomunicocionps llevará un regisfrppO_blico de•concesiones. Laley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del título de concesión, entre otras, el incurnplirníentq cJe, 
las re'sQluc/one:; que hayan quedado firmes en casos -de conductas 
vinculadas con prácticas monopólicas. En la re._vocación de las 
concesiones, el Instituto dará. avisqprevloqt Ejecutivo Federal a fin de que 
éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la 
continuiqad en Jo prestación del seNicío. · - - - -
(.;)';_ -- - - - - - - -- ' - .--- - \ 

º': 1~ anterl~rsedespr~n~e q~e e!Estqdo ~od.rá ~:mcesi?nar'la prestadón de!<?sservicios 
publlcos de •-- telecomunicac1onEis --• y rad1od1fus1on, -as1 como la_-•-• explotac1on, ·-- • usQ y 
aprovechamiento de bienes de dominio de Ja Federación, para lo cual deberá asegurar 
la máxirhd concurrencia y evitar que se generen fenómenos de concentración cohtrarios 
al interés público.•Asímismo, tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, éstas 
serán otorgadas mediante lícitación pública, excepto las concesiones para uso público 
y social, las cuales se otorgarán por asignación directa, sujeto a disponibilidad. 

Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administración del espectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus 
funciones según lo dispuesto por la Constitución, en la Ley, en los tratados y acuerdos 
internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones 
de la Unión Internacional de Telecomunicacíones y ~ros organismos internaci~nales. 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

La administración del espectro radioeléctrico comprende la elaboración y aprobación 
de planes y programas de su uso,· el estaplecimiento de las condlciones para la 

~tribución .·. de una banda de frecuencias, el otorgamiento de las concesiones, la 
supervisión de las emisiones radioeléctricasy la aplicación delrégírnen de sanciones, sin 
menoscabo de fas atribuciones que corresponden ql Ejecutivo Federal. 

En ese sentido, el artículo 15, fracción Vll de la ley establece: 

"Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto: 
( .. .) . ·•. . . . . . . . . 

VII. Uevar a cabo los procesos de licítadón y' asignación de bandas de 
frect1€3ncías . . del espectro radioel¡§ctrico en materia de 

· te/ecorrtunicac:ionF.Js y radiodifusión, y . de recursos. orbitales con 
sus panelas defrecuencim-.osociadas: ·· · · · 
·e>.)"·· 

. . . . e . . . ·. . 

Aunado a·10 anterior, 10$ cfrtículos78, fracciooJ, y 79de la ley disponen:. 

"Arlfcufo ]8 .. Las > concesiones para.· .. el uso, aprovechamiento.·• . o 
explotación del espectro radioeléctrico pard uso comercia/o privado, en 
este último caso. para los propósitosprevlstosen el artículo 76, fracción 111, 

·1ncisp a),. se otorgarán únicamente · .. ª •··través ··.·de ·un· procedimiento·. de 
· //citación pública previo pagOde una contraprestación, para Jo cual, se 
deberán observar los criterios previstos en los artículos 60., lo., 28 y 134 
de la .. Constítución yJo establecido en la Sección VII del Capítulo III del 

. •· · presente Títuio, •así c;qmolos siguientes: . . 

Para ,el otorgamiento de concesiones ( en materia 
····•······.·•··•te/ec;orrtunicaciones,•el lnstitutopodrá tomaren cuenta, entre otros, . 

. }os ~/guientesfactores: . . . . . . . . . . . . . . 

a) Lapropuestaeconómica; 
b) ~a cobertura, ca/ídqd e innovación; . . . .. ~. . .. 
e) . El favorecimiento demenores •. precios.en.los servic;ios al usuario 
. ~~ ....... ·. . . 

d) La prevención de· fenómenos de concentración que contraríen 
. el interés público; 

é) La posible entrada de nuev9s compfitidores al mercadoi y 
O La consistencia con el programa de concesíonamiento. · · 

(..)". 

"Artículo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de f{cffacíón pública al 
que se refiere el artrculo anterior, el Instituto publicdrá en su página de 
Internet y en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria respectiva. 

Las bases de licitación púb/íca incluirán como mínimo: 
l. L~s requisitos que deberán cumpHr los Interesados para participar en la 
licitación, entre los que se Incluirán: · ·. '"-

I 
I 

/ 
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a) Los programas y compromisos de inversión, calfdad, de 
/ cobertura geográfica, poblacional o social dfJ conectividad en . 

sitios públicos y de contribución a la cobertura úníversal que, en su 
caso, d€fterminEJ el Instituto, para lo cual considerará las 
propuestas que formule anualmente la Secretaría conforme O/os 
planes y programas respectivos; 
b) Las especificaciones técnicas de los proyectos, y 
e) El proyecto de producción y programación, en el caso de 
rqdiodifusión; 

JI. El modelo de título de concesión; '--
111. El valor mínimo de referencia y los demás criterios para seleccionara/ 
ganqdor, lq capaqidad técnica y la ponderqción de los mismos: 
IV. Las bandas defrecuenciaspbjefo de concesión: sumodalidqd.cJeuso 
y zonas geográficas ery que podróri seruti/izadas: y Jo potencia EJn elqqso 
de mdiodifusión. En su caso, la pqsibilidqd de que eUnstitµto .autoricEJ el 
uso secundarlo de la banda de frequencia en cuestión en térmlnosdeta 
presente Ley; 
V. Los criterios que oseguren c:ompetencla efecflva y prevengan . 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público;. . .· . . .· . 

~ VI. La pbliga9ión de Jps concesionarios presentar garan[a . de 

:f'rt~~eoclqdeJapdncis1ón :y ) ii· · .. · · ... · ... •. ·. ·.. . . ·.··.·• ·. ··.·.· .. ·. ·• .· .. . 
VII{. En ningún casr:) el .tqc:tor.determinante será.mwamenteéqonómiGO, 
sin JT)enosqabo de lo ~stablecido en. esto Ley·. en mqteriq . <de 
contraprestaciones. n . . . . . . . . . . 

. ·· ... ··.- .. ·. . ·. ·: .• ·:-·. . . . . . .· . . ·. . . . 

' • .. 

El artículo 78 de la Ley establece que las concesi9nes de EJspectro radíoEll¡ctrico deben 
regirse bajo los criterios contenidos en los artículos 60., 7o., 28 y 134 de la Constitución, 
relativos a ql,Je las licitac1ones <deben ser idqneas 'para asegurar que las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás\elementos aórediten lq eGonomía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones del Estado. 
Dicho criterio ha sido igualmente fijado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en lajurisprudenciaP./J. 72/2007, Novena ~poca, TomoXXVI, diciembre de 
2007, publicada e-n el Semanario Judicial de la Federación y su <3aceta, visible en la 

·· página 986 y con número de registro 170758, que ~stoblece: · · · · · · 

. ~ESPECTRO RADIOELÍCTRICO. A LAS CONCESIONES RELATIVAS SON 
APUCABLES .. LOS. PRINCIPIOS. CONTENIDOS EN H ARTfCULO )34 DE LA 
CONSTITUCIÓN POÚTICA DE . LOS ESTADOS . Uf:JIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN U.OS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAP[lVLO ECONÓMICO DE ÉSTA Y PREFERENTEMENTE 
LOS RELATIVOS A LOS DERECHOSFUNDAMENTALES PELOS GOBERNADOS.
El citaclo precepto. protege,. corno valor fundamental, el mCJnejo de los 
rccursqs ec:on6micos . de. la Federación, que $Í bion, en principio, son 
aquellos ingresos públicos o mfdios financieros que se asignan vía 
presupuesto para las contrataclorires de obras públicas y servicios, qbien, 
para fas adquisiciones, arrendamientos y servicios, bajo los principiqs de 
eficiencia, eficacia, honradez y /ícltación pública y abierta, a .. fin de 
asegurar al Estado fas mejores condiciones, también comprenden las 
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'enajenacíones de todo tipo de bienes b<ljo los mismos principios y fines. 
Ahora bi9h, entendidos los recursos económicos como bienes del 

1dominio de fa nación susceptibles de entregarse a cambio de un precio. 
... . e/e.speptro rqdiqell§qtrico. por ser un bien de esa naturaleza gue se 

. otorga en concesión O cambio de úná contraprestación económica. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACION~S 

debe conslderdrse también como recyrso <económico en su amplia · .. 
acepción, al que son aplicables los.principios Óontenlc:Jos en. el artículo ..• 
134 de la Constitución Poliffca de los Esf.ados Unidos Mexicanos respecto 
del género enajenaciones, conjuntamente con los establecidos en los 

.. artíc;ulC>S 25, 2cS, 27 Ya?-.BguEJ <;c,nformcsn el 9cspít4lo BfOné>mic;c, de/a Ley 
·. • fundamental. Además, > toda vez. que la iadiodifusión constituye una 

actividad de interés público que cumple una función social de. relevancia 
trascendental para la nación, porque los medios de comunicación son · 
un Instrumento ptira hacer efectivos los derectrós fundamentales de los : 

· •.·.•· .. gope,rdc:J<:Jos, ··.los .principic,s r:/?l .inqiGaqp 9rtfcvi9 •• 134 .clfJl?en relcJi;lopqrse 
· también, y preferenternerjte; con toqqs Jgs cii:;ppslqioriEJ:;, q~ cqnsdgran 
esos derechos fundamentales. " · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

··~n esa tesitura,·¡, ~l~n~d~l lnstit~to.qprobó}'e~itló .. JqC~nvo~at~rl;yJgs)Bases. en 1~s 
términos descr1tqs errel Antec~c:lente lVdel presente AcuE3rdo, _parp c.oncesióriar el USO,· 

aprovechqrniento_ y €l)(plot6c:i<5íl cqmerc;ial ·Be. l O MHz . de és~c:tró rqdioeléctrico 

~~~i~~~~t!i 1~~~§~%¿~~~d~~~¡JfJt~<Jr el •• servislóde pr6yi~i?O. ee capacidad 

TERCERO.>·. ·•·Li9itqclf5n f\lp .• lFf-5. El ntrneraf 4('.je las Bases prevé, dE3ptrq.8el Calendario 
de Activid9c:ies>los E3tapas sig4iEtr)tE3s: . . . . . . . .. ·.. . . . . . . . . .. . . . . . . . . ·. · .. 

. . . · .. ··.•.1 ... · . . . ·.· .. 
·. ~:-;:_..::·:""" 

• Primerq ·1:tqpq; Manifestació11 dE3 Interés, Preguntas y Respuestqs,; y Entrega de 
lnforrnóc:ióny Qocumentacióp. . \ .•. /> · •.·.···• · .·. > . •· < > . • < ·•·· 

• Segunda Etapa: Evaluaéiiph. · Dictarriinqgón y Emisión· de · Constancias de 
Participación. 1 · · 

• Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de Ofertas, y 
• Cuartq Etgpa: __ Ernlsiqn qe AGto <:le Fqllq, Pqgo de Contraprestación y 

Otorg9rnient6 de lítulos de Concesión. . . . . . . . . . . .. .. . . .. ·. . 

.. ··.·. . .. . ·. . .. ·. . . ··.·. .: 

Conforme a l.9 sej\(\:llqdo en el Anteq~dente XV, el 27 de septiembre c:ie 2017 concluyó 
la última acción prevista para la Primera Etapa ªManifestación de Interés, Preguntas y 
Respuestos, yEntrega de Información y Documentaci6n", con la entrega, en su caso, 
de la infdr1;1ación y/o documentación faltante o deficiente por parte de los Interesados, 
correspondiente a los Apéndices A y E y Anexos de las Bases, requerida por el Instituto 
por medio del SERPO a los Interesados, de conformidad con el numerql 5.1.5 de las 
~~- .. . . ....... · .. 

\ 
\ 

.,,-A su vez, la publiGaGión en el Portal de Internet del lnstitutQ del calenc:iqrio con las fechas 
correspondientes • para la entrega de. las Constancias de Participación es la primera ) 
acción prevista en el Calendario de Actividades para la Segunda Etapa, denominada 
.. Evaluación, Dictaminación y Emisión pe Constancias de Participación". 
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Por lo anterior, en términos del numeral 5.1.6 de las Bases, una vez analizada por el 
Instituto la Información y documentación presentada por los Interesados con motivo de 
la prevenc:ión eft::lctµadq, en e:;asp 9.e que el lntEJresqdo no cvmplo con alguno de los 
requisitos especificados en los Apéndices Y Anexos de las Bases, el Instituto hará de su 
conocímiénto,·por 111edio qel $ERPO,·•los cóusas por las cqales no.cumplió y por las que 
no se hac;e qc;re~c;iqr q una 96ristqnciq. ele iParticipqcióh,. confó,rrne a las fechas 
establecida~ e6 el Cál$ridado de Actividades. . . . . . . . 

. . 

CUARTO. Anóllsls de cumpUrnlento de 10$ elernent0$ contenidos .en Jas Bases~ sus 
ApéndlcesvAnE),co~. Losnurrieraie:st>.1.3,primer pqrrqfo. SJA 5, l.5yp.L6 de las Bases, 

d5ponen lo.;;:;]!890> I~fff<HO ~ ~iy <l~,dd~ •••YK> 

· eleyfrónlca ~efos Ap13rld/ces AyE, Y~, 'nff~· ·. • • .· .. 
La entrega de informac16n y docu,nentack5n correspondk;mte a esta ( 
t3tapa porpqrte de /os Interesados ser(J a}rav~sd$I SERPO t3.f1 las fechqs ·.. ·• •· .· 

. · .. ·.· ·.·.: h!!f~}~t:r:;J~~!l{°J~ 9~~f}~!fJJ%!á;~¾~Z::i~~~~~~!tg•••·:•.·· .. 
. ··. d~ (Jll~ ~n los y/timos dqs días c:l,EJI Pf!(lcx:lq,. se., exf€J,jl,01/.1 ~J. hprariq hq~tg < 

fas 24:00 horas de cada día. Lo entre,gCJqonsistirá €3n el ingre.so ci€1}qciafg ·•···., 
información y carga de documentación vía electr6níca de los formularios . 
cqrrespondienteso /os Apéndi<;er A y E, y sµs /me.xqs de/gs .Bases, 
conforme·.·. al. Manual del Proéédimlentd de Registro. Y· Eritregq de . 
Información y Documentación, los cuales deberán ser debidamente •. • .. 
rubricados por el Interesado .(con excepción de las cartas de .crédito 
standcby), su Representante Legal o su represeritante corn(in (parche/ 
caso de Consorcio). Los Interesados deberánautenfífiq::,rJa infqrrnación · .. '. 
y c:1991.1,nentacíón ~rese'l!_ac:lg vtiliz,gndq su f!El. > · · · · · · · · · · · · · 
:C·'.·)".· .. ·.· .. • 

·. "ó.1.4. Revisión de los elementos cont~nlctos ~n los 1'Pf3ri9/c~s i ~nex~-> 
El Instituto revisará y analizará la · información y los documentos 
entregacíos vía 'electrónica y en formato digftal por los Interesados, 
considerando únicarnente aquellos autentificados con FIEL indicados en ( . · 
los Apéndices A y E y Anexos, incluidos la totalidad de requisitos 
apministrativos, técnicos, financieros, Jurídicos y en materig < ele , 
compete.ocia económica."·.· 

''5. 1.5. En su caso, formulación de prevención por parte del Instituto ante 
información faltante o deficiente. 

' . . . 

El Instituto podrá prevenir al Interesado a través del SERPO, · · con 
posterioridad a Ja presentación de la información y documentación, en 
caso de /a falta <;Je alguno de los documentos o presentación deficiente 

\,_ 
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de lo información correspor/éiiente a los Apéndices A y E, y Anexos, 
mismos que fueron ingresados en el SERPO, a efecto de que dichas 

- deficiencias sean subsanadas a través del mismo, sin que la prevención 
o la falta de ésta signifique una validación o aceptqcl(m de c;urr¡plimiento 
de los requisitos establee/dos en las Bases. Los interesados autentificarán 
la información y documentación -- presentada -- con motivo de la 
prevención utilizando su FIEL sólo entonces se entenderá como 
entregada al lnstitutq,. -__ -

Lo ant$rior se lfevará q caf.Jo en tas fectiqs estab/ec:iqqs en el <;:alf':1ndario 
de Actividaqes. " 

:·s.·1.~ .. p~t~i,-n;(lqc;ión Úel l~stifutq_ res~qt~~el análisis de c;~rnplirr1i~nto 
. <:ielc>s e/€3,n~ntqs .contenidos en los.Ap~nd/ces rAnexos. \ ·- . . . . . .. 

-----. Ú11q \IEtZ qy~~i./fréúJfofr:syCl qnqlizgªg ic/~ppllfYlt;J11fgc;/15r, l?(~~i3pfq1g Y 

:-._-~~~~{;~fªe~~f~;'fJ~i~~f~~''t:l'J!:t~'J%°:;····111 {[5y•~:sc%ft~sc82?:~: 
presentes Bases, el Instituto podrá otorgar la Constancia de Participación 

--.respectivq, unavf':1?. .qye se hµpiere .S(Jfisfec_ho/oprf':1visto flne/nurneral 
5.2. 1 de las Bases. · · · · · · · · · · · · · · ·- --- \ · · · · · · · · · · · · 

En caso de que el Interesado no cumpla con qlgl.iflO cleJ<isrequisitos 
especificados en los Apéndices y sus Anexos de los presenfes Bases, el 
lnstitµfo E;sfqrq jrr1peqiqo para entregqrtela Gonstancia de Pqrficipación 
resp?Qtíva, Yhara q13 sl, cánocirni?nfo pormeqio d,el SERPQ,)as causas 

''IPº' las cuales 110 cumpliq, P®forrne á las fechas .e~tqb/f':1cidas. en el 
Calendario deActividades. -- · ·- · · · · · · · · · · · · · ·- · 

Lo _qnf~rior.no-_impondrá•.arf~stitµtq.obligaciq;~lg~df7re.el7lbolsar a los 
Interesados evo/quier tipo ele gqsto clirecto,o .il)dire_cto $n los que hayan 
incurrido a causa deporticipar en la Licitación." · · · · · · 

·} ·tt O:,_J 1--• 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Los numerales transcritos establecen la obligación de los Interesados de cumplir con los / 
requisitos correspondientes a la Primera Etapa de la Licitación No. IFT-5 a través del 
ingreso de información y carga de documentación vía electrónica a través del SERPO, 
mediante J0s formularlos correspondientes_ a los Apéndices Ay E, y sus _Anexos de las 
Bases, conforme al Manual del Procedimiento qe Registro y Entrega de Información y'--
Documentación, al igual que la entrega de il"lfC>rmaqión y carga de documentación, -
que subsane lqPreveoclón que, en SlJ caso, hayq formulado el lrntitlJtO. En ambos casos, 
se prevé lci obligación de los interesados de Jutentific.arclg inf_ormación y documentación 
presentdaa utilizando flEL. · _ 

Por su parte, el numeral 4 de las Bases, denominado "Calendari.o de Actividades de !a 
Licitación" establece que, dentro de la Segunda Etapa relativa a la Evaluación, X 
Dlctamlnación . y Emisión de Constancias de Participación, la notificación a los 
Interesados de las Constancias de Participación o 1bs causas por las que no se obtuvo se 
realizará del 6 aJ_9,de octubre de 2017. 
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Los requisitos que debían curriplir los Interesados, previstos en los Apéndices A y E, y sus 
Anexos de las Bases. consisten en: · . .... . ·· .. ··. ~ . 

a) Apé11dl<:e J\ y S\JS A11~xos. El citodq qP,éndiQ~r~vt§ lo sut>secu~nte: 

) 

• ·. ·. •·· '.'Apéndic:.e A. Formulario de Requisitos'. 

El presente Apéndice forma parte de las Bases y tiene cómo finalidad 
establecer los requisitos que deberán cumplir los Interesados para 
acreditar su capacidad aqmlnlstrativa, Jurídica, financiera y técnica. 

I . 

. Los lnteresad9s en participar en la presenteUcttacíón <;Jeperán presentar 
· 1os Cornpiobóntes de pago de derechos; por el estuqió deláfolicitµd y, 
en su caso, expedición, tantof.teltítuto(s) dl3 coáéeslón(es) de Espeótro 
Rqdioelt§ctricCJ di3. Uso ·comercial. L~ COITlprqbQntes df3. dichos pagos 

.\!~~t~~~°'rd1litt~~~:~~i~ 
·•·Los•1At:r:s;~¿s·•;eJ:ran acredit~r•sú·:~p~ckJód.J~mi~istrativ~.··j~rídica, 
financiera y técnica, conforme a lo siguiente: · · · · · · · · · · · 

1. Req11isitos generales. 

·. • • · <Anexo 1. Información generaidf;Jl /nteresado (persona física). · · 
.... •• >An~xÓ2. Jnforrnacíón general del lnfer<iJsado (personainoral). 

·. • ·Anexo 3. Jnforrnación del Interesado (Cqnsorcio). . . . . . . 
• Anexo 3a. Carta Com¡¡,romiso en caso de pretender participar 13n 

la Licitación, a través de un Consorcio. · · ·. . · · · · · . •.· 
·. • Anexo 4. Autorización de persánas<para entregar y/o Jecibir 

dodumentación, notificaciones y valores eri e( pr'3sente proceso 
de Licitación. ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · 

• Anexo 5. Formato de act1ptación de uso de medios de 
comunicación electrónica. · · · 

· • Anexo 6. Gqrantía. de Seriedad acreditGda mediante Carta de 
-Q&dito Stond-by. 1 • \ 

·.· •. · Anexo]. Carta d(:) copfíd€Jncialidad. ·. 1 

• . .· Anexo 8. Prograrnas y cqmprprnisos asociados a. los Bloques por 
los que .5e desef;Jparfíc.ipar. •·· · · · · · ·. ..... < -· · . · · · · · · ··.. - · · · · · · 

• Anexq(9. Manifestqciqri de interés y, de conocer y aceptar,Ja 
normqtividad aplicable, los requisitos y condicíoneSestablecidos 
en las Bases, sus Apéndices y Anexos. · · · · · · 

• Anexo 10. Declaración sobre procedencia de recursos. 
• Anexo 11. Declaración de no haber sido condenado por 

sentencia ejecutoriada por delito patrimonial. 
• Anexo 12. Formato de declaración bajo protesta de decir verdad 

de no incurrir en actos que contravengan las disposiciones 
establecidas en la fracción IV y V del artíc1,1lo 53 de la LeyFederal 
de Competencia Económica. 

/ 

/ 
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• Anexo 1 .3. Declaración de conformidad de pago del 
Componente Económico asociado con el Puntaje realizado en el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

• Anex9 14. pocumentaciqn Confidencial. 

1.1 CapaqidacJ JurfdJcq . .. 

La ca;acidad jurídica dellnter~s6do se· acreditará con lo. ~iguiente: 

,J 1·tt •._J· 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

a) Para personas físicas. El Interesado deberá acreditar ser de 
nacionalidad mexicana mediante Original o copia certificada 
ele----alguno de i/os siguientes documentos expedidos por 
autoridades mexicanas: certificado de nacionalidad mexicana; 
carta de naturalización; pasaporte vigente; cédufd de Identidad .·.·· \ 
ciudadana,· credencia/para votar o cartilla liberada del Servicie> 
Militar Nacional. . · ·. · · · · · · · ·. · · · · · · ·. · · ·. · · 

·· .. · .·._,., Lo .~~terior, ~~ conformidad con el Anexo .1, denominado 
;,lnfCJrmaGi{,n 9?n@rai {ÍfJ/JJJtfJ(Ssctcfq (perS()f)CI. ffsic:9)".< · · .. · · ·. · · · 

b) pcirqpersqne1s mqrql~. . .. ·. 

/. Nacionalidad. El Interesado deberá acreditar ser de 
· ... ·. naq/qnalidacJ .•. .. · mexiqana > mediC111ft;1, .•... festirrioni9• o.·.•··• copia 

.. · .• c;ertif/qqc/p c:Jel instr4mentqptorgacJ9 qnte fedatqrJopµt,/iqo en 

··•.·····.···•.;~~i§~atl~ 
acompañarse de la c;qrta de fedatario público. en9L1e se haga 
constar que la insqripción está en trámite, debjend9 informar qL-
lnstitut o los ciatos df1/regístrQ: · · · 

· ... 11 .• Qpj~fo.(QÜe .•.der ol)je~.·•.qe la so~ie4ad. se d~sp;~nda. que 
p1.,1ede prestar tocio tipo > dfl ~r1dGiqs · _ pr1t)lic9s cie 

· · .. telecorriuníqaciones.. ·._ 

fil. Duración. Que la duración de la sociedad comprenda cuando 
menos el plazo máximo previsto en la Ley pára el otorgamiento 
de la concesión que corresponda. · r. 

Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 2. "Información geh._eral del 
Interesado (persona moraO," · 

1.2. Cqpacidad financiera, administrativa y t~cnica. 

El Interesado deberá presentar los documentos que acrediten sus 
.. programas y compromisos financieros del proyecto, así como manifestar 

,, 

......... 

/ 

/ 
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que cuenta con la solvencia necesaria para la. /.im .. p.· lementación y 
/ desarr,ollo del proyecto. r .. 

Asimismo, el Interesado deberá acreditar con .. los documentos 
conducentes las especificaciones técnicas y el programa de desarrollo 
tecnológico para la prestación del Servicio de PrqyisiéJn ge CQpacidad 
para sistemas de·~ Radiocomunicación Privada al que se refiere su 
proyecto, así como lo correspondiente a la capacidad admínístratiya. ·-..._. 

·, 
Para tal fin, el lnteresqdo deberá acreditar /os requisitos previstos en el 
Anefo 8. "Prqgramas. y c;omprorriísos psociados a)qs f?loques por los que 
se d~S!9f!pprticipqr". ". · .·. · .. ••.·•· •.•..... ·.· . •··· .·.· > > < - .. • 

b) Apéndl~¡ E. 1:1.cit~cJo qpéndiQe seA01a 1~·~iguÍe~t;:··· .. ••·•·•• ·•·· · · .·.· .... 

• . •··• .. · ... · ... · ... •·.· .. · "ApéndiceE)ormulorkJ~;/:;~:~if:nJ1a.··· ··.·• .. 

. Cómo sed!Jsprehdedel nu111erq/5, 1.ldelas Bases, Jos/nteresados serón 
evaluados eriinateria de Corripetenoia Económica. •.• ·· .. ·.· . . .. . . 

La información y la documentación solicitado en este Apéndice tienen el 
objetivo d'9: °' · · · 

•··1) ·.,;entifi~~riÜJosJ\gent;s Ecqnómicoi bajb.sudime~Jón deGrupo de 
· /nterés Económic:o (QIE), al que pertenf:ce él Interesado Ó ser evaluado, 
qsí cÓ,no áotrQS concesionarios vinCulados a ese .GIE, y > > · . 
2) Evaluar•los. posibles.•éfeCtos•en"materia de compf>tencia económica 
c:feriV?c:IOS c:f e l<:1 pgrpcippción. de los lh~eresai:J9s én la yp.itación P~blica 
parq conceslonar e1 uso, aprovechamiento. yexplotac,on cpmerc,at de 
· 10 MHÚ::J(;'); espectro (adioeléctric:o dlsponibles .en la Banda 440-450 MHz 
pdra prestar el Sef\liclo de provisión de capacidad para sistemas de 
radiocomuniqadónprívadá (Licitación· No. /Fr,5). <•·.• · .. · ·. · 

: . . . . . . . . . 

En fa determinació~del Instituto para otorgar a los Interesados la calidad 
de Participantes, este requerirá identificar si el Agente Económico 
lnteresado,·por síy bajo su dimensión de GIE, asícomdconsiderando a 
las personas con las que ese GIE tiJne vínc1.1los de tipo comercial, 
organizativo, económico o jurídico, cumple con los criterios que se 
incorporan en tas Bases para prevenir fenómenos de concentración 
contrarios al Interés público. ·. · · · · ·. 

Para estos efectos, la Unidad de Competencia Económica, en ejercicio 
de sus facultades, emitírá el Dictamen en materia de competencía 
económica, una vez anafizada la información y documentación 
aportada por los Interesados. 

La información y documentación solicitada en este Apéndice deberá ser 
presentada en tiempo y forma por el Interesado, conforme al Calendario 
de Actividades. Ello no representa una barrera a la entrada para 

) 

/ 

) 
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\ 
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participar en la Lícítación toda vez que se trata de información 
estrictamente necesaria para el análisis en materia de competencia 
económica que debe realizar el Instituto, además de ser información con 
la qu~ cuentan los agentes económicos lnteresqdos . 

. . . . ~ . . . · ......... ·. _. .... ·.. . . . . ·: . . .... _. . . . . : . . . . · ... : . . '· : : . . . ·. : . . . : . ·. 

Lo anterior, con el objeffvp de cumplir cpn .las medidas protectoras y 
promotoras en materiq de competenc;ia económica incorporadas er;i las 
Bases. · · · · · · · · · · · ·- ·- · · · · · 

( .. .)" 

Para los efectos anteriores, es-_importante resaltar que la falta de autentlficaclón de la 
información presentada y de la documentación cargada a través del SERPO, mediante 
el uso de FIEL impllca el incumplimiento por parte de IQS Interesados de ·1a~ obligaciones 
previstas en las Bases, sus Ap~ndice$·y AnexC>$Y, qe c;qnformic:fqci c:on .el (lltlrno párrafo 

/del numeral 5, 1.3 de las Boses, se óonsidérOró óornq no pre_sentcidO. _- ._-_ ·.· --·--· ... · .. ·. ·. · .. · -- . - -

En. ese sentido, para dete;mina~ ·. si l~s lnter~s~cjc;;s deben s~/ acreedores a una/ 
Constqncla de Partic;ipación, el Instituto debe evaluar si éstos cumpliero'\ con los 
requisitos establecldos 'en lqs Bases. Al respecto, el numeral 3.3 de las Bases establece: 

;;~ir;;;i~~~,~~á; 
Estado Mexícqno, así corno a las leyes, ÚJg/amentos, -noimqs oficiales 
mexicanas, acuerdos lnterinsfftucionales y disposiciones·· __ técnicas·-·· y 
administrativas y 'a toda aquella normatividad que resulte aplicable, así 
como a los términos y condiciones de{(los) h1ulq(s) de Conces1ón 
respectivo(s). · · · · 

--._· --.- .• -_. Para la det~rminación de bslnt:re~dos kue podrá~ ~dqwrirel caráqfer 
.. ___ ·-_ - : de Participantes en la Ucitación, ellnstitutotevisarcí el cumplimiento de 

-_ las capacidacies Ociministrativa, técnica, Jurídica • y financiera cJ¡:, los • __ -
·- .lnter?sados, con IQ iriformqc:/ónydoc;umentqcióncorrespondi~r-Jfes·a10s -•. ----
-_- (eqt1isitos establec:idqs en el Apéndice/\ y sus Anexos, y el Apéndice E, --. 

cqnforrne a los ~lernentos_ )nc:orporqdos ~n los Dictámenes Técnico,-, .. _ . 
Jurídicq y Dictárnehes c;Je córnp,etenc:ia fconqrr¡ica. ,, . . . . . . . . . . . . . . . . 

Al resp;cto, ~!numeral 1 ! frac~ión XXlde)as B~s~s ~stablece lo siguiente: -

" 1. Detrnlclones. 

( ... ) 
Para los efectos de las Bases, sus Apéndices y Anexos se entenderá por: 

,- 1 

( ... ) I 

.! 
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XXI. Dictamen Técnico-Jurídico y Dictamen de Competencia Económica: 
Documentos que elaboran las unidades competentes del Instituto, con 
base en la normativídad aplicable, que incorporarán los elementos que 
permitan al Pleno del Instituto fdentíficar si los Interesados acreditan su 
copac/c:lad administratíva,jurídíca,. financiera y técnica, así como si el 
Agente Económico Interesado,. bajo su dimensión de GIE, y considerando 
a los Agentes Ecor,ómicos con los que tiene vínculos de tipo comercial 
organizativo, econl:5mico o jurídico, cumple con los criterios para prevenir 
fenómenos de concentrac(Qn o propiedad cruzada contrarios al interés 
público, o acaparamiento, de conformidad con la Ley y la LFCE, u otras 
prácticas anticompetltlvas previstas en dichos. ordenamientos, 

(,,,)" 
. . . . 

. Por su parte,¡ E3I numE)rC1l 5. l .7 de los HoseSseñal(] en lo conducente: 

. "5.J.Z Anéllisis .en materia de. Competencia Económica. 

·. En caso que el .Dictamen, Técnico-Jurídico determfne que el Interesado . 
no cumpfe con lo previsto en las Bases, sus Apénqices y.Anexos y, por lo 
tanto, no cumple · con los requisitos para recibir Constancia de 
Partic;ipación ... o .. .e/ Interesado • ne> aporte }QS .. elemEmtos .para. realizar . el 

· Dictamen de .CgmpefE)nClq Ecpoómic.a, .no será.necesqria fa emisión .de 
éste,. en cuyo. cqso, lq .• LJC:E emitirá un. documento en el .que COn$fB tal 
circunsfqncia. . . . . . . . . . . . . . . .. 

( .. ,)" 
~ 

// 

/ . 

En este co·n·te .. xt .. o, e .. '.P .. le.no d.e· 1 ... ln. s.ti·t·u··t·o.· ·.consi·cl_.E e. r.d los·D· icta.'menes Té. en·. ic·o· .-J .. urídico y de 
Competencia Económica, elaborados por la. Unidad de Espectro Radioeléctrico en 
conjunto con la Unidad de AsLJQtos Jurídicos y por la Unidad .de Competencia 
Económica; todas del Instituto, respectivamentEI, . para tener los elementos que le 
permitan identificar a este Pleno si el Interesado acreditó la capacidad administrativa, 
Jurídica. financiera ytéchica. así como, <si el Agente EcOnómico Interesado, bajo su 
dimensión de Grupo de Interés Económico, y considerando a los Agentes Económicos , 
con vínculos de tipo comercial.organizativo, económico o jurídico, de conformidad con 
la información proporcionada. cumple con los criterios para p~evenlr fenómenos de 
concentración o propiedad cruzada contrarios al interés público, o acaparamiento, de 
conformidad con la Ley y la Ley Federal de Competencia Econórnl<;::a (LFCE), u otras 
prácticas anticompetitivas previstas en dichos ordenamientos. Lo anterior, de 
conformidad con los requisitos prescritos en los Apéndices A y E, y sus Anexos de las 
Bases. 

1 
' I 
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Cabe señalar . que el Interesado manifestq interés Rara participar en los Bloques 
siguientes: · · · ·1 

6 

18 

Bloque Regionál FCRegión 6) · . 

. " 

:._·.:·:· .. ·.·.··::•:.".':·•::: :·.:·,·-.:_·.-._.. __ ·:·-:··.·::·:.:··:··:::._-.:-···: 

· · >, 440 MH~ -44]MHi-(Uplink) / 
445 MHz - 446 MHz(Qownlink) 

··· lJ1aju~llaj100' 2 ~1<)0 ¿)/ · •\.·\ 4!t4~ti~~í#{~!;f~~ 

Por otra parte, en la Constancia de Participación que se,emita se establecerán aquellos 
Bloques en los que el Interesado podráparticipor; Jos cuales serán 0nicamente aquellos 
en los que, conforme a lo señalado en los Dictámenes Técnico-Jurídico y de 
Competencia Económica, cubrieron todos los requisitos previstos en las Bases para 
ambos. Lo .oíltElrior-en eL~ntenclidq que, únicamente si un Bloque. se >señala como 
favorable en. ·arr,bos dictámenes,¡ se incorporará en la Constancia de Participación respective( · ..•... · ... ·.· .. ·. · .. ·,. . . . . . . . . . . . ·. . ·. . . . . . .. 

~::::nii~~r~iJiii~~[(ii~Eici~,~t~~~~~~t:~!t J 
ApéndiC{;')S v Aóexos, por Jo'qúe SE! estima proc;edehte otorgar al. lriteíesodo con número 
Folio Únice>SJ-.242542, l9CÓ11sfoílc;r9 deParticipaQión correspondiente. ' ... 

QUINTO. , ... NÓttfic~clón d~ la Co~stanci~·de Participación y ()t~rga~iento de la 
Calidad de Participantes. El numeral 5.2. l de las Bases establece lo siguiente: 

. "5,2, 1. La entrega de Constancias de Participación se realizará en el 
··instituto de acuerdo ·a las .fechas establee/da_::;_ en él Calendario de 
Actividades, en unhorario de lunes a jueves de Jds 10:00 horas a_las 18:00 
horas y en viernes de las 10:00 horas a /as 14:30 horas. Las Constancias de 
Participación se notificarán y entregarán a los Interesados que determine 
el Pleno del Instituto, conforme a /os elementos aportados en los 
Dictámenes Técnico-Jurídico y, en su caso, en los Dictámenes de 
Competencia Económica, y hayan.rea/Izado cOflectamente la entrega 
física en original debidamente rubricada (excepto· la Garantía de 
Seriedad) y firmada de la documentación siguiente: 
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Garantías de Seriedad, de conformidad con la resolución del ) 
Instituto respecto del otorgamiento de la calidad de Participante. 
En caso de que el Interesado no haga entrega de /a(s) Garantía(s) 
de Seriedad aplicabfe(s) en original y conforme a lo establecido en 

..•. ··. · ..•.. · •.•. · .. ·.• ..• . < .. lq$ pr(;JsfJr,f €1$ Bpsq~ r,9pqqrq ffJc:;.Jt:>ir tqq~tqric:iq <j€1 pqr'tic:ipqc19r1~ /. . . ..·•.·•.·· ... 
·•·• i\ >··•···•• ·./•·• \ . . i: :>{iPI?r• #:h?!fft 1Jeieegréi pqipq1pgt{pjjf. 1p/1..Y2"9f.••~1qqµ11$ @y@. €3#f~n.•·.: ••·•··••·.•·••.·•.··• •··• •·. 

· ·· · ··· · · ·• · · ·. · ••. ·. ·• i>· < : pifJ\iistgs fJrj lq deterd]k1q9/óp Ff.'?I flerjg q1i.l /rystitfito>; < ....... <> < > •. < .··•·· ..... · . 

.. ·• ....... ·. i.··. •· ·•··• i Y .: •· .C9ifiprqt>c1.r,te dJ1fpatffe> cife oey-@<:.tl~ii?oi'.i$/.fJ~t1,1cií9 qe/q. sqligífq<:-f.<> > · •.• .. ··.· · · · · 

... ·.· ·•·••·····. •··• •··. · .. ·• ··•••.•<·\ <\ /\ f ,: <#6 #yqq~q, f;!ip#@.li:;iph #<iJtfty1pp9r9 i]ILJ#?, :gf#py~#.fJi:;lifi.l<#qfqé ( , ) .t••••••i 
.. explotación de bdhdas de frecüehcids del espectro radioeléctrico · 

de uso determinado para uso comercial. 
··~. · · .. ·•Convenio Privado de Participación Conjyntq,. si t:1l lnferesac/9 es. un . 

· --- ·.. Consorcio. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . ... . . ·. 

A la entrega de -lq documentación seoolada en el párrafo. anterior, el 
l~tifµtc, pc,t~jqréJ q1.1~.$~. trate qe la misma que fuepreviamente.cargqcJq .. • . 
. '3[) . e.f. SERPQ cohfaiiri~ )a etapa anteriqr, •·con excepción >de : los : 
cornprobaátes del págo de derechos por el estudio de la solicitud y, en : 
su CQ$O, expedición del ft1ulo para el uso, aprovechdfifliento o explotación.·• 
de · bandas de frecuencias del espectro) radioeléctrico. ele uso 
determinado para uso comercial. ( ... ) " · · · 

·Por su~~rte, ~l ·~~~;rol 6.4.f qe.•l.as Bose~ estoblece:• ... ·••.··.·• · .. ·· .. ·.·•· • 

¡ 

·. · :· ······•.·· <.. ''5.2.2. ·E~ e/portal de.1ntern~t. de/.ln;tffúto~e ;u~l~ará el Jlen<íqrfq co~ • · • <.• • .. / 
· • · los .}ec:;hos correspondientes para la entrega .de·.•• Constancias de ; · , · 

Participación, de conformidad con el Calendario de Actividades. Er,. > ·· · 
dicha publicación se establecerá el número de Folio único de·. cada 

· ..•. Jnteresadq, qs.(c;orrio el núm~ro ge Btoqut3.spor 1g; cuoles.pqdrápÓrticíppr . .....•.. •·· ..... ·. 
· · ·. A,giqiqnqtfn~iJte, .Ma .correo electré>nico, . le$< s.erqr, propo.rciqnadas q lo$• . · .. ··. 

•1nte.resacfgsiqs referenc(as fl€JCesqrias petrpque (>I.JedOfl. reaJ~QI' efpCJQC> • . 
de derechos por el estudio dé la solicitud y, en su caso, expedic:;i'5.n a.el 

·.·· .. · .. ·.·. · .......... · ... •·· ...... · ....... · ........ · ... ·. ·•·· ··•·····.·· ·•\•·.··•· 

. título para el 4SO, aprovechamiento·. o explotación de bandas ;de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinqdo para uso 
córneiclal conforme á Jo previsto por e/Artículo 173, inciso Afrqcción I 
de la Ley Federal de Derechos. · · · 

El -_lnstiftJfo .entregará, junto. con las Constancias de Participación 
cor}espondientes a cada Participante, las claves de acceso nec;esarias 

,., PWª ingresar al SERPO, mismas que se utilizarán durante el periodo de 
sesiones de práctico y para ingresar al Concurso delos Bloques. " 

Asimlsmo, es Importante destacar que los requisitos qué· deben cumplir los Interesados, 
previstos en el numeral 2 del Apéndice fo. de la~ Bases consisten en: · 
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"2. Presentación de la documentación que integm el Apénc;Jíc;eA 

la información y documentacíón a que se refiere el numeral · 1 del 
Apl§ndice A, de acuerdo al Cqlendorio de Activ{dCJdes, deberá 
presentarse de manera electrónica a través del SERPO en la "Primera 

· Etqpa: Man/ft:1stación de Interés, Preguntas vRe:;puestas, y Entmga de 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

... ·.. /nformqcióny Documentación~. conforme al numeral 5J y 5, 1.3 c:Je /as ·. 
presentes Bases. la documentación q1,,1e se cargue en el SERPO del::>erá 

. esfqr debidamenterµbricadaporellnteresado o su representante legal o 
representCJflte c:;orriqn (para e/ CCJSO de Cor¡sqrc:iq). ·. . . . . . ' . . 

E/l~ituto se reseia el derechode s6/ídtanmbua~u/er rnomento a tos, . 
Participantes Ganadoieila iiocLi~ntacic5n prt3Sentadá a tiávés del • 
SERPO conforme a los Apéndic~s Ay E, ysus Anexos. • .. ·. . . . . . . .. . . . . . 

Lapresentqción de/a(s) c;qrta(s)df> crédito sfpnd-by :como Garantía de 
Serie<:i,qd, · det:Jerón .· entrf3gars$; ~á/1.Jn sobre por s<;Jparado al lnstitµto 
confqrmf3 al C:atendario d.e AcJivldqcles. El(/Qs) documento(s) originales no 
del:Jen perforarsf:>, fqllarse. 11/ rubrlcqrse. Para cargarla en el SERPO en la 
etapa cie presentación ele documentación deberá utilizarsefotocopla(s) · .. ·. 

··. ·• i:i~}JishQ(s)irrs#umehtisJ. t>1cll&(sj GC?PiCI(sid~berón ~stqrc/~1aqmente•·· ..... 
·. · .. rµbrk;acla(s). ·. · · ·. · · 

..... · .. ··•··•··· .. · 1rat~~b¿s; .~~ C~nsorci;s deberánPr~~nt;, a.su ;ez ~,¿rigi~al ~~/ •.•· • . 
· ConveniOPrivado de Participación Conjunta. . . . . . . ··.. . . ·... . . . . . . . . . . . 

··••··•:.•.··••·••·····•·•·••i€r·:qpsp•··••g~•··••·g1.1#.··•·l~.Pr$~~Rt*\5f>sYm&ht&J;19p'~#ttqQ}~rg'.gi~h;9ª1qirJ9 ••..•. ¡•.,: ...................... :.·•··••·•·i 
··••··•>: \ d.fstinto. qEJ/(ispqñp¿ qiq/Jqs •qc;@/Jij:¡(;;)1Jto.Sc/(;)p(;Jfqf!:f!stq(i;ipqstiflqi:ló~•Y,\@h·••• >•. •<·••··•.•·•·•• ••·•i··. 

i•·••.•i<<·•·•·.· •< < > N bqsp, J)q}#ijfp§iiJ##i# ,:a~ 1rd2J.Jiqfqbiqf tclN:/m9 ~spqnof ,~2,,;tq'itº •P6h •• ••·••·•··.· .•. · .. ·.• · · · · ··.· 
·.•••.• . i >•>••·\· ./p@tftqqütqfip:jciqii\< ·••·•···•x•:•···•··.·.· ..... · .. ·. c::c \:>,,. ·'·•., ........ , .. . 

/ 

presentados. por los Interesados, se recomienda que. los mismos $ean 
preylq1TJenf~_subrqyqd.qs en la parte conducente. anotándose al margen 
fzqul~rdo, el Anexq CIJcuql se le relaciona y cuyo cumplimiento pretende 
ser acreditado.,, ·. ·· .... · .. 

: .,-En ese sentido, de conformidad con los numerales 5.2. l y 5.2.2 de las Bases, las 
Constancias de Participación se nÓtificarán y entregarán a los Interesados que 
determine el Pleno del Instituto, conforme a los el1;3mentos aportados en los Dictámenes 
Técnico-Jurídico y de Competencia Económica, siempre y cuando hayan realizado 
correctamente la entrega física en original de los documentos correspondientes; 
asimismo, el Instituto entregará junto con las Constancias de Participación 
correspondientes a cada Pa1icipante, Jas claves de acceso necesarias para ingresar.al 
SERPO, mismas que se utilizarán durante el periodo de sesiones de práctica y para 
ingresar al Concurso de los Bloques a licitar. 

\ 

,,' 

i 
17del9 



\ 

\ 

i 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 60., párrafo tercero y Apartado B, 
fraccíón 11, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quínro, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, J 5 fracciooes Vil, XVIIIY LXIII. 17 fracción XV, 54, 78, \ 
tracción I y 79, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 primer párrafo 
de la Ley Federal de Competercia Económica; l, 4 fracción t 6 fracción 1, 27, 29 
fracciones I y IV, 46, 50 fracción VI; 52 y 54 fracciones VI y XIV, del IstatutoOrgánico del 
Instituto Federal deTelecomunlcaciones, y numerales l. 2. l, 3.3, 4, 5. 1'.3, 5.1.4, 5. l .5, 5. 1.6, 
5.1. 7, 5.2, 5.2. l, 5.2.2, 6 y 16.4 de las Bases de Licitación Públicapara Concesionar el Uso, 
Aprovechamiento y Explotación Comercial de l O MHz de espectro radioeléctrico 
disponibles en lqBanda 44Q-450MHz para prestar el.servicioc:le.provisión de ~opacidad 
para sístemas de radíoc:omt.Jnicación pr1vada(Ucitación No. IFT75), elPleno 'del Instituto 
Federal de Telecomunicaciqnes emíte el ~iguh3nte: · · · · ·· · 

·. '- ' 

. : . : . . .:=.·.·:··_.:._ .. :·:·•.::--.::-_·:(i.··./:_/:":_:·>... . . 

PRIMERO . ... ·· ~ Jí,stiu\(f t;l Jq. 0nldqd deé É$pec(rq RqcJiQ?Í<\c]¡icgf'\lia que expida la 
Constancia "de Pórticipádón correspondiente, en términos de los pictqme-nés Técnico~ 
Jurídico y de Competencia Económica, y la notifique a favor del Interesado con número 
de Folio Único $]7242542,. atendiendo a lq---señalado en el purT1eraL5,2 .. l c:le- las Bases y el 
Considerando QUINTO del presente- .A,cqerdo, respecto dl3 los Bloques siguientes: 

6 

18 

BloqueRegional 1 (Región 6) 

í 

( 

Bloque Regional 2 (Rygión 6) 

440 MHz-44lMHz(l,Jplink) / 
445 MHz~ 446MHz (Dpwnlink) 

44Ll MHz - 445 MHz (Uplink) / 
4Ll9 MHz - 450 MHz (Downlink) 

. SEGUNDO. Notifíquese al Interesado el presente Acuerdo a través d~I SERPO, así como 
; los Dictámenes Técnico-Jurídico y de Competencia Económica correspondientes a su 

Folio Único, 

/ 

/ 
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TERCERO. Se hace del conocimiento del Interesado, que el presente Acuerdo constituye 
un acto administrativo definitívo y· por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 28 párrafo vigésimo fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 31? de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrá ser 
impugnado .· mediante juicio de amparo indirecto ante los juzgados de distrito 
especializados en . materia de . . corT1peten9ia ·. econórnic:::a, rc:.tdic)qifusión y 
telecornunicaCiones, .c9nresidencla ~n la Ciudad de México y jurisc:iicción territorial en 
toda la República, denfro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta 
efectos la notificación c:iel presente Acuerdo, en términos del artículo .17, párrafo primero 
de la Ley de Amparo, Reglamentariq d.e los artículos l 03y .107 de la Cqnstitucíón Política 
.de los Estados UnldósMexiconos. · 

·f 

--·· \ 

· .. •··•··Mañ~llo.Rores 
· · · · · · · Comlsior,Ódq .· .. ··)··· 

•·Adolfo. Cuevas Teja 
Gornlslonqqo · .. 

El presente Acuerdo rue oprobodo por el Pleno del lnstiluto Federal de Telecormnc:oclones en sv XIX Sesión ExtrOOldlnono celebtodo el 4 de octub,e de 2017, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gobrio! Oswoldo Con her os Soldívor, Adriono SOiio laborcfü,l lnrunzo. Mario Elena Estovllo flores, Morio Germón Fromow 
Rongel, Adollo CuevofleJa, Javier Juárez Mojlco y A.rluro Robles Rovolo; con rundomenlo en los pórrofos vlgfulmo. íroceiones l y 111: y v!gé~mo plimoro, del ot~culo 
28 de lo Consftluclón PolíHca de los Estados Unidos Mexicanos; ortict.los 7, 16 y 45 de la Ley Federo! de Tetecomunlcoclones y Rodiodifu~ón; o:á como en los 
ortículos l. 7. 8 y 12 clel Estoluto Orgánico trel lr>sliluto Federal d.a Telecomunlcoclones, mediante AcUe/<:lo P/IFT/EXT/041017 /182. 

El Comlsioncx,1.,0 Adolfo Cuevas Tejo previendo su ousencio Juslillcodo o lo sesión. emttló su voto ,~nado por esenio, en término}de los artículos 45 tercer pórrafo 
de lo lP.y Fed'¡"ol de Tetecomt.rnlcoclones y Radiodifusión. y 8 segundo p6irofo del fstoluto Orgóolco del Instituto Federol oo.:refecomunlcociones. 

\ 

' 

\ 

' 
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FOLIO ÚNICO: S1~242542 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DICTAMEN TÉCNICO-JURfDICO 

SAE & GD SERVICIOS CORPORATIVOS, S.A. de C.V. 

Nos referimos a la "Licitación Pública para conceslonar el us~, · ciprqvechamiento y 
e)<plqtpciór, qqr,ry'3rcipl ge )O MH? ge espectro radioeléqtrfqq c::Jispqoit>l~s en. la Banda 
440c4§0 MHi párq Iirésté:J/\::t Se,viqlq .ele Provisión de C/.1¡:;Óc::idqcf pqrd sistemas c:Je ·. rddioqé,fnuzjJcqclqÓ pri11qdq(tlcltqql6á No. IFFS)". · ............. · . . . . . . . .. . . · .. ·. . . . . . . . . .. . . . ... . 

Sobr~ ~I pa~ic~l~r;<entér:inos ~e lo dispuesto en los numera;es l, fracción XXI, 3.~, 
segundo párraf<:>, 5.1.3, 5.1.4, 5.1 .5 y 5.1.6 de las Bases, se emite el. presente dictamen 
técnico-jurídico respecto del Interesado señalado al rubro. · · 

En virtud del análisis realizado a la información y documentación presentada por el 
Interesado, a. través del Sistema Electrónloo de Registro y Presentación de Ofertas 
(SERPO) durante la "Primera Etapa: Manifestación qe Interés, Preguntas y Respuestas, y 
Entrega de Información y Documentación", para acredltar sus capacidades 
administrativa, técnica, jurídica y financiera, se desprende que CUMPLE con los requisitos 
establecidos en el Apéndice A y sus Anexos de las Bases de Licitación No. IFT-5, para 
participar por los bloques que se señalan en !atabla siguiente: · · 

No~ - - -

Bloque 
Nombre del Bloque Segmento de la Ban_da 440-450 

.. .. ·.· .. ·. :· ,. 
440 MHz ~ 44 l MHz (Uplink) / 445 MHz ~ 446 MHz 

6 Bloque Regional 1 (Región 6) 
(Downlink) 

18 Bloque Regional 2 (Región 6) 
444 MHz - 445 MHz (Uplink) / 449 MHz - 450 MHz 

(Downlink) 

. , Lo anterior, sin perjuicio de la determinación que emita la Unidad de Competencia 
Económica del Instituto, en términos de las Bases de Licitación No. IFT-5. 

: Se emite el presente, con fundamento en los artículos 20, fracciones V, VI, VIII y X. 27, 29, 
fracciones 1, IV y XVI, 52 y 54, fracciones VI y XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, y 16.6 de las Bases de Ucltación Pública para concesionar el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de 1 O MHz de espectro radioeléctrico 

"Afio del Cenl-en4iio de lo Prorm:1/goción 
de lo Constitución Pofftico c.ie tos Eslndos unidos Mexicanos .. 

lnsurgenles sur 1143; · •· . , ... 
Col. Nocl1ebueno, C.P. mno·=:>: 

.: : Oelegoción Benito Juórez. 
'?:-, Cludacl de fy'léxico. 
f\Tels. (!)§J::?0.l.§:4090 
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dlsponibles en la Banda 440-450 MHz para prestar el servicio de Provisión de Capacidad 
para sistemas de radiocomunicación privada (Licitación No. IFT-5), a los 29 días del mes 
de septiembre de 2017. 

_____ __,A TE NT AMENTE 

DAVID GO ... · .. FLOTA ·. ·.. . .. · 
DIRECTOR GENER . E INSTRlJMENTACIÓN 

"Año del centenadode la Fjiqmulgoclón 
de ta Constitucióri é>lrtico ci~los Esfodos Unídos Mexicanos·' 

Insurgentes sur 1143;\: 
Col. Nochebuena, C.P. 03720. 

· Delegación Benito Juórez, 
/Cíudod de México. 

Téls. (55)501} 4000 . 

\_ 



 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL DICTAMEN TÉCNICO-JURÍDICO DE LA UNIDAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA, 
CORRESPONDIENTE AL ACUERDO P/IFT/EXT/041017/182 

 
DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XIX SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL 2017, CELEBRADA EL 04 DE OCTUBRE DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 04 de octubre de 2017. Unidad Administrativa: Unidad de Espectro Radioeléctrico 
elabora versión pública y remite a la Secretaría Técnica del Pleno, mediante oficio IFT/222/UER/386/2017 
el 19 de diciembre de 2017, por contener información Confidencial, de conformidad con los artículos 72, 
fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
("LGTAIP”); Lineamiento Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, Quincuagésimo Primero al Tercero, 
Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas 
(“LGCDIEVP”). 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/EXT/041017/182 Acuerdo mediante el cual el 

Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones instruye a 
la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico para que 
expida a favor del interesado 
con número de folio único S1-
242542, la constancia de 
participación correspondiente, 
dentro de la Licitación Pública 
para concesionar el uso, 
aprovechamiento y 
explotación comercial de 10 
MHz de espectro radioeléctrico 
disponibles en la Banda 440-450 
MHz para prestar el servicio de 
provisión de capacidad para 
sistemas de radiocomunicación 
privada (Licitación No. IFT-5). 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113 de la 
“LFTAIP” publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 
de mayo de 2016; el 
artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada 
en el DOF el 4 de mayo 
de 2015; y el 
Lineamiento 
Cuadragésimo de los 
“LCCDIEVP”, 
publicado en el DOF el 
15 de abril de 2016. 

Contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable, datos 
del patrimonio de 
personas físicas y/o 
morales, así como 
información de 
hechos y actos de 
carácter jurídico o 
administrativo, 
relativos a una o 
diversas personas 
que pudieran ser 
útiles para un 
competidor. 

Páginas 3 y 4. 

……………………………………………………………………………..…………..…….………………..Fin de la Leyenda. 
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UNIDAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

OIRECCIÓN GENERAL PE CONCENTRACIONES Y CONCESIONES 
. _ _ 28 de septiembre de 2017 

DICTAMEN DECQMPElENCIA !:CQNÓMICA resp(3pto a lq soll9ltud presentqqqpor SAE & 
GD Servicios Corporqtlyos, S.A. de. c.v. (lntªr8$qd0) para pqrtlclpqren lo. "Ucltaclón 
pública para conceslonar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de l O MHz 
de espectro radioeléctrico disponibles en la banda 440,450MHz para prestar el servicio 
de provisión de capacidad para sistemas de radiocomunicación-privada (Ucltaclón No. 
IFT-5)", 

Follo.Único del Interesado: Sl-242542 

1. 

El numeral 5.1 . 7 de las Bases de lo licitación·. Nó. IFT-5 (Bases)1 establece que en la 
determinación del Instituto paró otorgar á los Interesados la calidad de Participantes, 

· éste llevará a cgbo un análisis en Materia de Competencia Económica. El análisis se 
incorporará en lJri Dic.:tamen de Competencia Ec9nórnicq y permitlrél determinar si el 
Agente Econ§mlc.:q Jnte-resado (Interesado), bajq su :<:lirneniié>r))de @rupÓ de Interés 
Económico (GIEde>l lnforesado), y considerando a los Agehtés EcÓóómicos con los que 
los Integrantes dél GIE del Interesado tienen vínculos de tipÓ cbmerCial. organizativo, 
económico o jurídico (Personas Vinculadas/Relaclonadas, con el GIE del Interesado), 
cumple con las medidas que se incorporan en las BaSE}S .• parq protección a la 
competencia. 

Los numerales k fracción XXI, 5.1. 7 y 5.2. 1 de las Bases, pr~cisan qüe •>la Unidad de 
Competenóla Económica (UCE) del Instituto elaborará el Dictamen de Competencia 
Económico. E:1n el que Incorporará los elementos que permitan al Pleno del Instituto 
determinar: ·--

a) a los lnt~grantes d~I GIE del Interesado; 

ÍJ b) a '~TPE>rsc>nas \.linculadas/Relaclonadas qua flanan COl1oe.lonas sobra al 
}f~;f ~ · . espe61ro radloaléctrlco en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. y 

1Dlsponlbles; -~- ,::i: 'f:: · en http://www.lft.orq.mx/sites/default/files/industrio/espectro-
radloelectrléoft_elecomunlcaclones/2017/5/basesdelicitacionno.lft-5.pdf. 

. Insurgentes sur l l 43, 
· · Col. Nochebuena, C.P. 03720 

·• ··Delegación Benito Juórez. · 
México, D.F.· 
Tel. (55) 5015 4000. 

·: ... 
8,':... 
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c) los Bloques2 en los que el Interesado, bajo su dimensión de GIE, y considerando las 
Personas Vlnculadas/Relaclonadas, cumple con los criterios y elementos para 
prever)lr fenómenos de. concentr~clón contrarios ol. lnteré$ públlco establecidos 
en el numeral 6.1 de las Bases, u otras prélcttcas antlcompetltlvas previstas en la 
Ley Federal de Telecomunlcaclones y··Radlodlfuslón·(LFTR) v•·1a· Ley· Federal de 
Competencia Económica (LFCE). 

El Dictamen de Competencia Económica se elabora con bas~ en la Información y 
documentación presentada por el Interesado en los términos referidos en las Bases y el 
Apéndice E, así cqrn_o_con Ja información y .<:iocumentación disponible en el Jnstit_uto. 

2. -- __ . El lnt~r~scitjo, _@IE .91 qu~--p~rt~n~sey.1; .PJr~n95 \11npuI~~9s/~~lq9lqr)c:1c:ias 

Parq. identlfic::qr >Q .)9s _- • inte9r9ntes .. 981 <,;JE-_- ciel lrite,resqgp, qsf c9rr1p •· .q Jqs. personas 
Vinculadas/Relacionadas, no se Incluyen elementos arbitrarios. Los elementos se 
analizan caso por caso para determinar si: 

a) generan relaciones de control entre las personas y, por ende, pertenencia di mismo 
GIE, o bien, 

b) restringen o pue<:Jen restringir lo; Incentivos entre laspersonasevalua·das aun grado 

que limite su cqpaciclq<:J •o lnc:entivqs pcira pornpetir ~n formq independiente, en 

!J:f e1:::;::1::~:;t!!it!:~~=~::!il!tif !!§lii~~li~~ i!l~~io 
Identificar el grado de interrelación de lur~ C) q~ fc:icto entre tjps o más pers9f1as, q partir 

2 Bloque: Unidad mínima o licitar con un ancho de banda de 2 MHz. compuesta de.dos segmentos pareados de 1. MHz. (1 
+ 1 MHz) contenidos en la Banda 440,450, la cual podrá tener cobertura nacional o regional. • · · ·._ · · · · · 
3 Referencias: 
1. Criterio d1a1laPrirnera Solo de lqSuprerna Cprte c;!e.Ju5"cio ele lq l\loción (SCJN), al resol\/'er los cuEaii>tionamlentos sobre 

la constltuclonalldad del artículo 3 de lo obrbgada Ley Federal de Competencia Económica publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 _de cllclembre .de 1992, formulados en el amparo en los amparos en revisión l 69/'lf:IJ7. 
172/2007. 174/2007. 418/2007 y 168/2007; . - - . - - -- - - ·. - -

2. PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. CUANDO LAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA 
EMPRESA FUERON DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE PERTENECE. lA COMISlóN FEDERAL 
DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO Al AGENTE INVESTIGADO COMO A lA INTEGRACIÓN VERTICAL DE 
OPERACIÓN- DEL ALUDIDO GRUPO. Tesis de JurispIuclenclo por reiteración I.4º.A. J/67. con número de registro 168587. 
emitida por el Cuarto Tribuna! Colegido del Primer Circuito. localizable en el Semanario Judicial de la Federación. '7' 
Época. Tomo XXVIII, página 2,286. octubre 2008. Disponible en: 
http://sjf.scJn.gob.mx/sjfsist/CF(xS70ZEAywGYwKxrXGWhR8zOvlhDoFBLSKcCv9rmCPPUweBeaJ2-
FflM8ekZ3pJlp l rrqg9H91EoM2HLlpMWIB7C9Uumkpdnb42p l R9xal54-
fUA D4s1 Xp6mKjOGIWh 1 xeKNuAWdb7YHKcHJFoMgU0KpZSmBi451Fl E~ 
kJ8L3ol l ))/paglnas/DetalleGenercilV2.aspx?Clase=DetalleTeslsBL&ID= 168587 &SemanariO=O 

3. A~ENTES ECONÓMICOS. SU CONCEPTO (TESIS HISfÓRICA)), Registro No, 008260. 280 (H). Tribunales Colegiados de 
Circuito. Noveno Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo IV. Administrativa Tercero Parte - Históricas Segundo 
Secéión -TCC, págir10 1631, Disponible en: http://lus.scln.gob.mx/SJFSist/Documentos/Tesis/1008/1008260.pdf. 

Insurgentes sur 1143, -e.e .. 2/7 ., . Col. Nochebuena, C.P. ü:37_20, ,;: 
\· .. Delegación Benílü Juárez, · 

t~t~fxJ;0I~iffi 1Qqo _ 
,_,:·::::·:::.~::>~--::::::~ ·_:,:·.:- ',. ' 

·-,-.:.... 
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de los cuales en este análisis pueden Identificarse a las personas que forman parte del 
GIE al que pertenece el Interesado y las Personas Vinculadas/Relacionadas. 
Considerando esos precedentes, los elementos que se analizan son los sigwii:mtes: 

a) la ten~r1cla ac9kmorlCJ. cie qna perso~q E:tn qt~q; < 
b) la existencia de contratos o convenios entre las personas; el otorgamiento de 

créditos de una persona a otra, ci cuando uno parte imp()rtonte de los ingresos de 
una personq oependc:m ele otra; 

c) la existencia .de miembros del consejo de administración u órgano equivalente o 
puestos de. ctecisión .. unipersonales .en qna persona que otro. designe o tenga la 
capacidad tle hÓ913rld'.·b blén,. ocupen pósidohes· equiJci1ehtes en··ofra pe(sona, y 

d) lá existencia dé vínculoápor parentesco éonsangüíneó o oflnldad en una o diversas 
·.·. pérsonós. •.·.• .. · .. 

lntE1resodo. 

El Interesado es una persona moral, constítuida conforme a las leyes mexicanas, cuya 
estructuro qq9/QparlqsE:t presenta ep,91 CuqorqJ siguiente: . 

. ······ ...... < G~~droi,. 

4. INSTITUTO FEDERAL DE 'TELECOMUNICACIONES. PUEDE DECLARAR PREPONDERANTE TANTO A UN AGENTE 
ECONÓMICO, COMO A UN GRUPO DE JNTERÉS ECONÓMICO. Tesis Alslada L loAE.57 A (lOa.), Registro No. 2009320. 
Disponible en: · · ·. · 

.. http://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.ospx?ID=2009320&Clase=DetalleSernariar1oBL. 
5. GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO.•INTEGRAN EN MATERIA DE COMPHENCIA 

ECONÓMICA. Tesis de Jurisprudencia por reiteración t4°.A. jÍ66. con númerQ de registro 168470, emitida por el Cuarto 
. Tribunal Colegido del Primer Circuito. locallzable en el Semanario Judicial qe la Federación, 9" Época. Tomo XXVIII, 
pógínq 1,244, noviembre 2008. · · • ·. •· · · ·. · • : · · · ·. · .. ·· . · · .. · .: • : ·. • ·. : <•: e ·• · •. < • ·. ·. · · • · ·. · • • ·· •: -

6. Tesis de_Jurisprudencla l.4o.A. J/70, con número de registro 168410, emitida POf el Cuarto Tribunal Colegido del Primer 
Circuito; [oqg!lzable en el Semanario Judicial de la Federación, 9" Época, Tomo XXVIII, página 1.271, noviembre 2008. 

7. COMPETENCIA ECONÓMICA CORRESPONDE A LA EMPRESA SANCIONADA DEMOSTRAR QUE NO FORMA PARTE DEL 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE SE ATRIBUYE 1A INSTRUMENTACIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS CONDUCTAS 

. CONSIDERADAS:PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. Tesis de Jurisprudencia 1.46.A. J/69, con número de registro 168497, 
/:,.emitida por el.Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, ~QllzabJe .en el Semanario Judic.ial de la Federación, 9" 
: -Ép9ca, Tomo XXVIII, . página > 1.227, > . noviembre 2008. .· ·. ·:. Disponible en: 
http://slf.scin.gob~-mx/sJfslst/Paglnas/DetolleGeneralV2.aspx?Epoca= 1 e3e lOOOOOOOOO0&Apendice= l0OOOOOOOOOO0&E 
xpresion=GRUPO%2520DE%2520INTER%25c3%2589S%2520ECON%25c3%2593MICQ&Dominlo=Rubro&TA ·rJ=2&Orden 
= 1 &Close=Detolle TeslsBL&Num TE=5&Epp=20&Desde=~ lOO&Hasta,;: . . . . . 
l 00&lndex=0&ID= 168470&Hit=2&IDs= 168497. 168470. 168496.168494. 168587 &HpoTesis=&Semanario=O&tobla= 

Ú;:,'}_lnsurgentes sur 1143, 
3/7 áWI-'',;Col. Nochebuena, C.P. 03720 

: .. _ .Delegactón Benlto Juórez, 
·:.. Mé¼ico, D.F. 
'( .1~('(55) 5015 4000 

,:;· -,- __ .. 
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Con base en la información disponible, el Cuadro 2 presenta a las personas que, en lo 
individual o e_n conjunto considerando sus relo9iones pQr parentesco, tienen una 
participación accionaria mayor o iQUOI al 50% (cincuenta por dento), por lo que se 
identifican como parte del GIE al que pertenece el Interesado (GIE del Interesado), y, 
además, participan, directa e Indirectamente, en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones u otras actividades . 

. . ClJQdr~ 2. · ... Pt?rsonas qJe fqrn,:an.ptjrt~ ~~I GIE ~.~1. lpt~r~stjgo• (s~ptl~rnfü~,. ~017) 

FLJeibte>: •~lql;>qrqc;:lón prqpla con lriformodónproporclonodo por el lntE3resadq .. ·.·. 
Nqta:, 
, 1. Asesoría .poro Jmpleimentarreqes de <dotas y /o rodlocoTTlllolc::oclón, Asimismo. :ofrl3CE:} os1asoríq. y. r1apresentaclón en 
cualquier tipo de proyecto relacionado en materiq deJetec:c:munlq:t<::lqn,~ y :r eicno)c,gíos qe 111formqc:ióri. qµei. Incluyen, 
entre otros: 1) concesiones, 11) permisos. IU) eloboraciónde contratos de prestación de servicios y suministro. lv) auditorías 
legqles .. (Due~[)illgeoce). ·• v) fideicornl~os •. vi). Joint. •. Yenl:ures. •·. vil) . qiognóstico . y propuesta tecnolqglco-estratéglca 
organlzqcionql. vllJ) collqac;I dl:l! lq energía y rneipr~ prqi;:tlc:os. lx) ~uJpql'l'lÚ:lrito. x) ge$Nqn tec::nológlcq porq empresas y 
operadores, y xi) eyaluqdón de seguridad (Efhlc::alHacklng) de telecornunicaqiones.· "<O . •. << .·. · ..•...... ·· .. ·· .... · ... ·· .. • .·· ... ·. ·. · ....... . 
Asirnlsmo, son diseñadores y ejecutores <:te Infraestructura y re<:fes lnolámbric.:as como lo.soh, enloc1:1s en la bando Hbre, 
d$c:licadqs .y de último .milla. Brtodari seryiciqs de dlsl;li'lo de in(raestruqturq, retjes de c!Otqs y.cableqdos estructurac:los, 
suministro e lnstalocié>n de obr<l CIVU para móstlles. torres CJtrlostrados. occespri~ pqro torr~s arriostrados. foontojes de 
t~cho>muro perimetral y casetas de concreto; hEM'ramientas \ie instaloclón; ·soportes para Instalación oe antenas 
omnldlrecclonoles y microondas y torres auto soportadas. . •• ....... · •,. . •.•....••...•.... · .... , .. ·• ... . •. • . , ... · .•.•.. ··. . . . . . . . . . . ·. 
En la gestión de proyectos, incluye los servicios de: evaluación y elaboración de Íos piones del proyecto. supervisión y 
gestión en sus procesos, desarrollo de criterios de Inicio y fmaUzaclón garantizados. · · 

Personas Vlnculadas/Relaclonadas 

A partir de la Información disponible, y tomando en consideraclón los elementos 
presentados por el Interesado, no se Identifican PersónqsVinÓÚladósiRelaclÓnadas con 
el GIE. 9el Interesado que lleven a cabo bctivldades en el sector de +elecomÚnicaciones 
y/o radio_q,if_usión. 

3. Conceslár,~s, permisos y autorizaciones del GIE del Interesado y Personas 
VlnculatI9s/Relaclonadas 

.:- L·· 

A:-·partir de Id .información disponible, y tomando en consideración los elementos 
pr~sentados por el Interesado. no se identifican Personas Vinculadas/Relacionadas con 

Insurgentes sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
bele~Jación Benito Juórez. 
México. D.F. 
Tel: (55) ~015 4000 
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el GIE del Interesado que sean titulares de concesiones, permisos y /o autorizaciones para 
prestar servicios de telecomunicaciones y /o radiodifusión. 

··,· . ·. . 

4. . Umltes de acumulación de espectro 

El numeral 6.1 de las Bases establece límites a la acumulación de espectro radioeléctrico 
en los siguientes términos: 

"6. 1. A fin de prevenir concentraciones de espectro radioeléctrico contrarias al Interés público, los Participantes 
en la Ucítación deberán sujetarse a un Umlte et.e Acumuloción de EspC;Jctro. 

El Instituto podró.Iestrinqlr .la.participqcíón .·<:Je. lln. lntereS<Jdo • cuando, •. de .. acuerdo .. CJI marco jurídico .. y. q las 
. ·. determif1qclones.• .. Jur(diCO-C;JCOfl0f{)/COSiCIPIICOble~• SIJ. pamclpqc/ón •. PUC;JdCI. slgn/flfQf ·.· .• un . étecto•ócJverso·.a. Jo 

. ·.· .. (oinp~tenc/a .Y}itire G.oncorrencia p f}erteiar .. GOr¡ce/,trqqione$·· de. espectrq rad/oe/Eff;cfricq .contrar/as· .. al Interés pObl/co. · · ·· · · · · · ·· · · ·.· · ·· · ·· · · · .· ·· · · · · · · · · · · · · · · 

. ·.·.·.·•·····••·· ......... Mi1frn/te de óby111üldcldn tje esdec;trcien ~I PresentC;JirJµmeralse)ap/fr;ará.Q .. •IOS.}nfftresqdqs eva/uc,dqs bajo .. su 
. ·•.·· ..• / ciiroensió[J/dC;JfWYPºnsldélftjn~d /as. gftrsqnqs. (;<J[l /0S qye elfl[ tiene vínculo$ dfJ tipo comf)rsla/, ..• qrgcmliat1vo, 

económ/coy)urfdlco, bajo los slgu/entesférm1nos: . . . . . . . . . . . . . . . .. 

El Umffe de acumulaclóndf) Espectroenlabandq 440450 es para la Fase Primaria de4MHÚ2+2MHzJporRegl6n 
Celular para cualqufer combinación de Bloques Nacionales Y. BtoqLJes Regionales; y para la Fase Sepunclarla, 1.:Jsfe 
ffmlte es de 6MHz (3-,.3 MHz) por Reglón Celular paro cualquier combinación de Bloques Naclona/f)sy Bloques 
·.Regionales. .. considerando los·.Bloques. asignados en i1a.·Fqse •Ptfmar/.a. •·En ••ningún' caso, el Participante podró 

· ·.· acumularmós de 2 (dos) Bloques Nqclondles. * (tnfasis añadido). · · 

El limite ref~rido d~ a~Jmulación de frecuencias constituye una medida protectora y 
promotora de la competéncla yUqri3conc:urr~nc:ia gue fu01ncprporocla a lasHqses con 
el.objeto de: {l) promover, dentro de esos límites, una .asignación eficiente del espectro 

disponible entre nwevospórtlcipantes y pqrt.lc;Jpontes ya est(lblecidos qu~. compitan· 
para extender: sus actividades a otras focaUdades; . y (ii) prevenir fenómenos . de 
concentración contrariosol interés público, 

5, Evaluación de acumulaclón de espectro 

En esta sección se evalúa y determina, de conformidad con las Bases: 

el número de Bloques por los. que el Interesado podría concursar en cada una c:le las 
Reglones Celulares de la Licitación en las que ha manifestado Interés. 

Núm~7b'0de J3Ioques por los que el Interesado puede concursar 

Este númerB§Jtdetermina en el Cuadro 3 al aplicar los siguientes elementos establecidos 
en las Bases:"'iE! · . 

1) La cantidad de espectro en la banda 440-450 MHz por Región Celular actualmente 
asignado a integrantes del GIE del Interesado y Personas Vinculadas/Relacionadas. 
y 

, " Insurgentes sur 114,J, 
;~-~--~- CoL Nochebuena, C.P. 03720 5/7 

Delegacfón Benito Juárez, 
. 'O Mexico, D.F. 
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Ji) los límites de acumulación establecidos en el numeral 6.1 de las Bases y la 
acumulación en términos de MHz que el Interesado, bajo su dimensión de GIE y 

.......... · .considerorn:lo o Personas Vinculq<:las/ReJacionaclas, podrían alcanzcir en las 

</ <••:i : [7~l:!f6kte~u{¿+:t%: ~J•~+ti1'.§9;t;?Ps9 <:i(3 .. resultar. pqcti9ipar1te. gana<:lorcon 

i 'ºt~~::!11ii)!!~;tA!lt~1tt~!~:Jt,tb!!i=:~ 
....... Cuadro 3. ·. ··· Bloques por' los que puE)tjetpCJrtlclpár el lnter~soc:jq en la .Fose Primaria 
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2Bloques 
Reglonales 

A) Bloques por los que el Interesado puede concursar 

Conforme a la información presentada .en el cuadro previo, se considera viable. la 
participación del Interesado en términos de los siguientes elementos: 

l) En la Fase Primaria, el Interesado puede participar por los siguientes Bloques de la 
Licitación por los cuales manifestó su interés: Bloque Regional 1 (Región 6) y Bloque 
Regional 2 (Región 6). 

Lo anterior de conformidad con el numeral 6.1 de las Bases, y toda vez que el GIE 
9 el Interesado y Personas Vinculadas/Relacionadas no acumularían más de 4 MHz 
por,Región Celular en la Fase Primaria. 

-\~~.=- ~;. .,. __ ,_,_ ...... . 

Condüs,lor,es 

l) El lntereso:g9 pretende concursar por 2 ( dos) Bloques Regionales en la Licitación No. 
- IFT-5. ; . 

·2) E,l.lnteres~d6: NO manifestó interés en participar en la Fase Secundaria. 

!I,,~=:s· lnsurgen"tes sur 1143, 
6/7 !fb~;Col, Nochebuena, C.P. 03720 

'lt)J:: : Delegaclón Benito Juárez, 
i;>;;•: México, D.F. 
\}'iJei. (qS) 5015 4000 
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Follo Único del Interesado: Sl-242542 

ift 
INSTITUIO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

3) En las Fase Primaria, el Interesado puedl3 participar por los Bloques que se 
Identifican en el siguiente .. cuadro: 

Cuadro 4 . . - -· -Bloqües por.los qüe el lnter~~qdC> pu~c:J~partlclpor en la Fpseprlmarla 
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~t -Col. i'lochebuena, C.P. 03720 
:~,. ___ Delegación Benito Júárez,_, __ ., 
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REFERENCIAS TESTADAS EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA 

En el presente documento se testan siete referencias, mismas que reúnen supuestos de 
confidencialidad en términos de lo previsto en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Lineamiento Cuadragésimo del "ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para fa elaboración de versiones públicas." . 

La información testada incluye referencias a, entre otras cuestiones: datos personales 
concernientes a persona(s) identificada(s) o identificable(s), patrimonio de personas físicas y/o 
morales, así como hechos y actos .de carácter económico, contable, jurídico o administrativo 
relativos a una o diversas personas, que pudieran ser útiles para un competidor, de acuerdo con lo 
siguiente: 

Referencia (1). Se testa un nombre de persona física. 
Referencia (2). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (3). Se testa un nombre de persona física. 
Referencia (4). Se testa un porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (5). Se testan dos nombres de personas físicas. 
Referencia (6). Se testan dos porcentajes de tenencias accionarias. 
Referencia (7). Se testan dos nombres de personas físicas. 




